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Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-251/22 P | Scania y otros/Comisión 

Cártel en el mercado de camiones: el Tribunal de Justicia desestima el 

recurso de casación de Scania 

Se mantiene la multa de 880,52 millones de euros impuesta por la Comisión a esta sociedad por su 

participación en el cártel 

Mediante su sentencia de 2 de febrero de 2022, 1 el Tribunal General desestimó el recurso interpuesto por Scania 

por el que solicitaba la anulación de una decisión 2 de la Comisión Europea. Mediante esa Decisión, la Comisión 

declaró que las sociedades Scania AB, Scania CV AB y Scania Deutschland GmbH, tres entidades del grupo Scania 

dedicadas a la producción y venta de camiones para el transporte de larga distancia, habían infringido las normas 

del Derecho de la Unión que prohíben los cárteles. 3 Las infracciones consistían en haber participado, junto con sus 

competidores, entre enero de 1997 y enero de 2011, en acuerdos colusorios dirigidos a limitar la competencia en el 

mercado de los camiones medios y pesados en el Espacio Económico Europeo (EEE). La Comisión impuso a Scania 

una multa de 880 523 000 euros. 

Scania interpuso recurso de casación contra la sentencia del Tribunal General ante el Tribunal de Justicia, que hoy 

lo desestima en su totalidad, confirmando así la sentencia del Tribunal General. 

El Tribunal de Justicia declara que Scania no ha logrado demostrar que el Tribunal General omitiera evaluar si 

el procedimiento administrativo, reanudado contra Scania tras su desistimiento del procedimiento de 

transacción que permite a las partes en los asuntos de cártel reconocer su responsabilidad y recibir a cambio una 

reducción del importe de la multa impuesta, era conforme con el principio de imparcialidad. Confirmando 

esencialmente la evaluación del Tribunal General, el Tribunal de Justicia hace constar que el mero hecho de que el 

mismo equipo de la Comisión se encargara a la vez de adoptar la Decisión de transacción y la decisión definitiva 

referida a Scania no pone en entredicho, por sí mismo y al margen de cualquier otro elemento objetivo, la 

imparcialidad de esta institución. Pues bien, Scania no ha demostrado que hubiera hecho valer tales elementos 

objetivos ante el Tribunal General. 

El Tribunal de Justicia rechaza asimismo las alegaciones de Scania según las cuales el Tribunal General calificó 

ilícitamente el alcance geográfico de su comportamiento en Alemania como si pudiera hacerse extensivo a todo el 

territorio del EEE. Del mismo modo, refuta la premisa de que, para poder demostrar la existencia de una infracción 

única y continuada, el Tribunal General debió haber exigido a la Comisión que demostrara también que cada uno 

de los comportamientos en cuestión, considerado aisladamente, constituía una infracción en sí mismo. 

Por último, el Tribunal de Justicia señala que, habida cuenta de su análisis de los motivos formulados por Scania, 

debe dar por sentada la conclusión de la Comisión, y posteriormente del Tribunal General, de que la infracción en 

cuestión finalizó el 18 de enero de 2011, de modo que el plazo de prescripción quinquenal no comenzó a correr 

hasta esa fecha, por lo que no había prescrito la facultad de la Comisión para imponer una multa. 

WWW.CONSULTORESTECNICOS.ES

www.consultorestecnicos.es


      

Dirección de Comunicación 
Unidad de Prensa e Información  curia.europa.eu 

¡Siga en contacto con nosotros! 

NOTA: Contra las sentencias y autos del Tribunal General puede interponerse un recurso de casación, limitado a las 

cuestiones de Derecho, ante el Tribunal de Justicia. En principio, el recurso de casación no tiene efecto suspensivo. 

Cuando el recurso de casación sea admisible y fundado, el Tribunal de Justicia anulará la resolución del Tribunal 

General. En el caso de que el asunto esté listo para ser juzgado, el Tribunal de Justicia podrá resolver él mismo 

definitivamente el litigio. En caso contrario, el Tribunal de Justicia devolverá el asunto al Tribunal General, que estará 

vinculado por la resolución adoptada en casación por el Tribunal de Justicia. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆  (+352) 4303 3667. 

 

 

 
 

1 Sentencia del Tribunal General de 2 de febrero de 2022, Scania y otros/Comisión, T-799/17 (véase también el CP n.º 20/22). 

2 Decisión C(2017) 6467 final de la Comisión, de 27 de septiembre de 2017, relativa a un procedimiento en virtud del artículo 101 TFUE y del artículo 

53 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE) (asunto AT.39824 — Camiones). 

3 Artículo 101 TFUE y artículo 53 del Acuerdo EEE. 
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